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Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal
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TEPJFdecidiráhoy si radios
indígenasestánobligadasa
transmitir espotsdepartidos

CAROLINA GÓMEZ MENA

Los recursos de apelación inter-
puestosanteelTribunalElectoral
del Poder Judicial de la Federa-
ción (TEPJF) por las radios indí-
genas Tosepan Limaxtum y Cho-
lollanen contra de la reforma al
ReglamentodeRadioyTelevisión
en Materia Electoral, serán re-
sueltos hoy. Las modificaciones
lasobliganatransmitirespotsde
partidospolíticos.
En víspera de que se conozca

la resolución del caso, integran-
tes de las emisoras exhortaron a
losmagistradosdelTEPJF a que
“resuelvan a favor de las radios
indígenas, conforme al principio
de máxima autonomía y mínima
intervención para los pueblos
indígenas y, en consecuencia,
anulen las disposiciones del re-
glamentoquenos afectan.
“Hemos impugnado un regla-

mentoemitido(el20 dejuliode
2023), sin consulta previa, que
pretendeobligarnosa transmitir
lospromocionalesdelospartidos
políticos,sin atender los derechos
a la autonomía que gozamos las
comunidades originarias para
proteger nuestras formas de
organización y sistemas nor-
mativos”, indican los quejosos,
quienesaseguran que la reforma
les impone requisitos técnicos y
administrativos de imposible
cumplimiento”.




